
Expediente: 1298/16
Carátula: CAMPERO PABLO WALTER GUSTAVO C/ DOMINGUEZ HERMINDO LAUREANO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341867305 - DOMINGUEZ, HERMINDO LAUREANO-DEMANDADO/A
90000000000 - BOSSINI, CAROLINA ISABEL-POR DERECHO PROPIO
23211725389 - CAMPERO, PABLO WALTER GUSTAVO-ACTOR/A
20341867305 - MAPFRE ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20341867305 - SOUTH, POLE-DEMANDADO/A
23211725389 - OVEJERO, DARDO DAMIAN-POR DERECHO PROPIO
20341867305 - CORREA URIBURU, LUIS ENRIQUE-POR DERECHO PROPIO
20165402627 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1298/16

*H102346108149*
H102346108149

JUICIO: "CAMPERO PABLO WALTER GUSTAVO c/ DOMINGUEZ HERMINDO LAUREANO Y
OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 1298/16

  San Miguel de Tucumán, 20 de abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: OVEJERO, DARDO DAMIAN - 17/04/2026 15:06

  De la planilla por honorarios adeudados practicada, córrase traslado al actor Pablo Walter Gustavo
Campero por el término de cinco días, bajo apercibimiento de procederse conforme art. 612
NCPCCT, es decir, que en caso de no formularse observaciones quedará aprobada sin necesidad
de providencia alguna (art.190 CPCCT). Hágase saber que la presentación se encuentra
incorporada al expediente digital (art. 187 CPCCT). Adjunte el interesado bono de movilidad
correspondiente. Hágase saber al letrado Ovejero que al tratarse de una ejecución de honorarios se
lo exime del pago de tasas, más no del pago de la movilidad pertinente para notificar a la parte
ejecutada.- MVK-1298/16. Fdo: Dra. Mirta Estela Casares – Jueza – Juzgado Civil y Comercial Común de la VII°
Nominación

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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